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Sr. Subdirector. general dePersona,1.

Il. Requisitos

2.1. Para Ser admitidos a este concurso-oposición, turno res
tringido, los aspirahtesa las indicadas plazas deberán reunir
las 6igui~ntes condiciones:

3;1. Conforme a lo establecido en el número 2 del artículo
cuarto de la Reglamentación General para Irígreso en la Ad
ministración Pública, de 27 de junio de 1968, los candidatos
que deseen tomar parte 'en este concurso-oposiCión deberán
solicita.rlq mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor Sub.
secretario de la Malina ~Itercante, hadendo constar en la mis
ma ~os sig1;lient~s extremos:

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convo-
catoria. ,

blCoinprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
mmiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cionaly demás LeyeS Fundamentales del Reino.

3_2. Loscandidatosque lo deseen podrán acompañar cuan
tos documentos acreditativos de méritos consicieren conv~nien

tes y, obligatoriamente, la -correspondiente justificación' de la
docencia, exigida -en el, preámbulo de esta Resolllción. ,

3.3. Las S'olicitudes se dirigirán al jlue.trísimo señor Subse
cretario de la M¡¡trina Mercante, presentándolas bien directa~
mente los interesados o ateniéndose al artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio ,de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estlól,do» número 171).

3.4. El plazo de presentación de instancias será de treinta
días hábiles, contadó a' partir del Siguíentea la pUblicactón
de la convocatoria en el eBoletín Oficial del Estádo-.

3.5. Los derechos de examen y por formación de expedien
te serán 460 pesetas y,juntamente con la instancia, los can-
did"atos acompañarán justificante de - haberlos aponado. .

Podrán ser remitidos -por girc, postal o telegráfi<;o" o bIen
hacer el abono directamente al presentar la solicitud en el Re
gistro General de la subsecretaría de 'la Marina Mercante.

3.6. Si se observasen- defectos en las solicitudes, de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los docu'mentos preceptivos, con
apercibimie'nto de que si nei lo hiciera se archivaría sin más
trámite&':

nI. Solicitudes' ,

al Ser español:
bJ Tener cumplidos veintitrés años de edad al empezar loS

ejercicios. _
cl Poseer alguno de los títulos - que para cada asignatura

ee determinan a continuación, de aéuerdo con lo establecido
en la Léy 28/1965, de 4 de mayo (-eBoletín Oficiar del Estado»
número 1071, sobre ampliación de modalidades d,e títulos que
ha de poseer el prof.esorado de las Escuelas Oficiales de Náu
tica y el de las de Fcrmación Profesional Náutioo-Fesquera.,

dl. Ser Profesores .titulares de las Escuelas Oficiales de For
'mación 'Profesional NáuticoCP,"squera contratados ,con nqmbra
miento' ministerial, previo concurso de, méritos .Y examen de
aptitud, y acreditar el ejeroicio de ·la docencia en Centro!' Ofi
ciale!' de Formación' Profesional Náuticocpesquera o reConocidos
por esta Subsecretaría durante un p'eríodo mínimo de' cinco años
de servicios docentes, que hayan ,sido {;()mpletados hasta la fe
cha. de expiración del plazo seiíalado pára la.,.,presentación lie
instancias. ' ~"

el ,No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio,

f) Carecer de, antecedentes penales.
gl No haber 'sido separ~do mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la AdministraciÓn Local" ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
, h) L01l aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
te licenciaecleE:iástica.

ilLos aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentos del Servicio Social de la Mujer. En el primer caso
bastará q4e se -haya cumplido cuando finalice el plazo de los
trelnta dialj serlalados para la p¡;oesehtación de documentos.

Para optar a la asignatura de «FÍsica»- es necesario poseer
el título de: Capitán de la Marina Mércante o Piloto de la
Marina Mercante de' primera clase, ,Capitán de Pesga, Maqui
nistanaval Jefe u Oficial de Máquinas de la Marina Mercante
de primera clase, Jefe u Ofidal de Jos Cuerpos General de, la
Arma.da, de, IngenieroS de la Armada (SecCiones Na:vales, de
Armas Nayalesy de Electricidad) y de Máquinas de la Arma
da, ingresados en la Escuela Naval Militar como aspirantes por
oposición; Ingenieros con título expedido por el Mini~teria ,del
Ejército, Arquitecto supeI:ior,' 'Ingeniero superior; Licenciados:
Biológicas, Farmacia, .Física, Geológicas;, Matetnáticas, Química;
Apar13jador de Obras; Arquitecto técnico; Perito o Ingeniero
técnico: AercnÉúttiCo, Industrial, Minas, Naval, Obras Púplicas,
-Telecomunicadón, Topógrafo.

Para la de ~Astronomíanáutica y NavegaCión-, peseer el tí
tulo de: Capitán de la Marina Mercante o Piloto de la Marina
Mercante de primera clase; Capitán de Pesca; Jefe u Oficial
del Cuerpo General de Armada, ingresado en la Escuela Naval
Militar como aspirante por oposición,

Para la de "Higiene nava}-, posleer el ,título de Licenciado
en Medicin~.

Subsecretaría el funcionario
deberá -tomar posesión en el

':;:0,'

DE'C' COMERCIOMINISTERIO

Una, vez designado por esta
que cubrirá la plaza convocada,
plazo' reglamentario.

Lo que comunico a V. S. para Su conocimiento y cumplí-
mien~o. - ',' ,

Dios guarde a' V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de, 1973.-El Subsecretario, Virgiljo

_Oñate Gil.

a) Haber realizado trabajos específicos en el ramo de la
construccíón.

b) Especialización en Administración y Contabilidad.

3. Otros méritos:

Estudios y'publicaciones sobre materias agrícolas o de cons~

trucción.

Quinta.-Estudio de las solicitudes y documentación.

Las solicitudes y, documentación ,presentadas ,por los aspi
rantes serán -examinadas por una Comisión, formada por el
'Súbdirector genéral de Personal, que la presidirá; el Jefe ,del
Gabinete Técnico del Subsecretario i el Jefe de la Sección de
Gestión de Personal, que actuará de Secretario.

Sexta.-,-Resolución.

RESOLUCION de, laSubsecrefaría- de la Marína'
Mercante, por la que se convoca, concut$o-oposición,
turno restringido, para la p,=ovisión ,de plaza~ de

~Profesores titulares que se hallan vacantes en las
Escuelas Oficiales de- Form,ación Profesional Náu·
tico·Pesquera. -

Ilmo. Sr.: ,Con el fin de, que los 'Profesores titulares de las
Escuelas Oficiales de Formación Profesional, Náutieo-Pesquera

-contratados en virtud de concurso de méritoS y examen de
aptitud y que, de acuerdo con lo previsto en los, puntos 2 y 3
del articulo novéno de la Ley 144/1961; dé 23 de diciembre (eBo
letín Oficial del Estado;,númeró 311), puedan conseguirla con·
dición de funcionarios de carrera, esta Subsecretaría de ,la
Marina Mercante, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha dispuesto -convocar concurso-oposición en turno_
restringido para.- proveer plazas de ,Profesores titulares de Es·
cuelas Oficiales de FotmaciónProfesional Náutico-Pesquera,
cuyos titulares hayan completado, hasta la expiración del plazo
senalado para lapresentaci(m de instancias, Cinco años de
servicios docentes en el desempeño del cargo p¡;¡r¡;¡ que fueron
nombradol'l, ,detallándose a continu¡;¡ción las, plazas que sJ3rán
objeto, de esie concurso-oposición, cuya realización se ajustará
a las siguie-ntes normas:

l. Normas, generales

1.1. Las plazas que se convocan son las que a Continuación
se indican: --

«Física», de la Escuela de Arrecife de Lanzarote.
«Astronomía náutica y Navegación»; de Vigo.
«HigieJ?-e naval», de Vigo.

1.2. ,Este coneursOcoposición, en turno- restringido, _se regirá
por 10 establecido en la presente convocatoria, en el Regla
mento de las Escuelas Oiiciales de Náutica y de Formación
Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por Decreto 625/1966,
da lO de febrero (eBoletín Oficial del E!ttado» número 69); la
Reglámentaci6n GElneraI para el Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (eBole
tín Oficial del Estado» número 156), y el D13creto 315/1964; de
1 de [<:;u1'e1'o, por el que se aprueba la Ley articulada de ¡;'un
cionarios Civiles del Estado.

Estas plazas están dotadas <:on las retribuciones que esta
blece el Deereto 1436/1966, de 16 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» 'número 153), para los funcionarios que ocupan plazas
no escalafonadas. ' ,
, 1.3., Este concurso-oposición comprenderá tres ejercicios, cu
yos detalles se especifican en la norma sexta de esta convo
oatoria.
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IU.Admisión de candidatos

.4.1. Transcurrido el plazo de .presentación de instancias se
publicará en el -Boletín Oficial del Estado~'una lista provisio-
nal de los ca,n.didatos admitidos y excluidos a examen. .
. 'Contra la lI~ta'proVisional de admitidos y excluídos podrán
mterponer los mteresados en el plazo de quince días a partir
del siguiente a su publicación en el -Boletín Ofici~l del Es·
tado" 'a reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. . '

4.2. Las reclamacioneE: presentadas por los interesados con·
tra la lista proyisional serán aceptadas o rechazadas én la
resolución euque ·se publique la lista definitiva de admitidos
y excluídos, contra la que podrán interponerlos interesados.
reCl;l~so de repo~iciónen el plazo de un, a partir de la publi·
ca,CIOn de la mIS'maen el «Boletín Oficial del Estado~.

V; Constituóión 9 actuación de los, Tribunales
, '

l. 5.1. El :rribunal ?~lificadorse~á designada por este Orga·
msmo y su composIcIón se publIcará ,.en el «Boletín" Oficial
del Estad9~.. .'.,' , '

5.2. Las oposiciones se celebrarán ante" un Tríbunal, en el
que de.sempeñarán lo~ cpmetidós de Presidente y Secretario,
respectIvamente, el Inspector general de Enseñanzas Marítimas
y Escuelas yel Jefe de la Segunda Sección de di.cha Inspección
General:' Eudeíecto, del ,primero, actuará como Presidente' el
Jefe. de la referida Segunda Sección, y en este caso,' o en de
fecto de él, actuará como ~ecretario el Jefe del Negociado de
~Escuelas.' ' , ", " .

Como VQcales actuarán tres Profesores titulares dos, de los'
cuales serán Profesores de la disciplinacorrespüx'i'diE:mte a la'
plaza convocada Y, uno de los tres, de ser posíble el Director
de la Escuela -donde exista la vacante de la plaza ~ohvocada o
en. s,u defecto, el Director de otra, y de no observár$'e este re.:
qmsIto, procurara que también sea,Profesor de la materia.

~asode nO ser posible cuanto se preceptúa respecto a este
-últImo Vocal, .se designar;á al Profesor que se considere mM
'idóneo para ello. de entre todo el proüisorado de las Escuélas
de' que se trata.' , '~ . . ' . "

5.3.. LoslriiemhrosdeI Tribunal deberán abstenerse de in
'tervenir cuando concurran circunstancias previS'ta,s'ell el ar

ticulo 20 ,de la Ley de'ProcediÍnie~to Administrativo; notificán-
doll) a la .autoridad competente. " '.

5.,4. Los candidatos podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cvando p?ncUrran~lgunas de, las .circunstancias, previs·
tas en el mencIOnado artlq!l020de la Ley de Procedimiento
Adminisirativo.

VI. C0niienz09 desarrollo 'de las pruebas, 'delos ejercicios

; 6.1. LOs ejercicios da que' consta este'concurso~oposiciónse
rán tres, que tendrán caráct,ar eliminatorio, y cada uno de
enos versará sobre las siguientes cuestione$':· ':', '

'Primer ejercicio: ,Explicación verbal, durante cuarenta: y-C;
cinco . minuto~ pomq máximo, de una lección del ,programa o.
programas ofIcIales de la asignatura a que, esté adscrita la
plaza concursada, elegida aquélla por el Tribunal de entre tres
sacada!Ja suerte. Podrápreparar:¡e el concursante silo desea
incomunicado Y disponiendo de los mediQS qu.e le'seanpermi~
tidos, en el plazo máximo de tres horas. ..' .

Segumio ejércicio: Redaqción de un tema elegido ,por el
concursante de entre tres sactl,dQs a suerte de los q tie integr~

'el cuestionario.
. Tercer ejercicio: Será de carácter, prácticó, regulando el,

T~tbunal su ~eE:arroll~ según)~ naturaleza de la disciplina, pu
dIendo fraccIOnarlo SI 10 ,conSIdera conveniente.

6.2.' Si las condiciones lo aconsejan, el Tribunal podrá alteo
rar Ell: orden de celebración de 11l;s .dos primeras prueb¡,s elimi~
natonas.

6.3. En'todo caso, si el Tribunal lo, juzga necesario o conve
niente, 'debido a lascircunstanciM qUE¡ pudieran concurrir en
el desarrollo de la oposición, podrá aumentar o disminuir el
ñúmero' de ejercicios prácticos'o t'e6ricos' como lo estimé pro
cedente. . '
',- 6.4. Se aplicarán para la realización de los correspondien
tes ejercicios los programas que ,para cada asignatura $'eñala la
Orden ministerial de 9 de ,mar.zo de 1964 (<<Boletín Oncial del
Estado~'número 97), pero con la amplitud que permita al T.ri·
bunal 'Conceptuar sobre los conocimientos de cada concursante.

6.5. Las oposiciones, se celebrarán en la Subsecretaria de la
MA.rina ,Mercante Y darán comienzo en Ia.~ fechas 'l1lP. oportu.
namente se anuncien, una vez constituído el Tribunal las cua
les se publicar~h en el «Boletín Oficial dei Estado~.'

Entre la publicación dé las fechas de oelebración de los exá·
menes y el oomienzo 'del primer eiercicio deberá transcurrir
al menos un plazo de quince días naturales.

i El tiempo comprendido entre la publicación de la convoca"
toria y el comIenzo de 10$ ejercicios no podrá exceder de ocho
mes'es.· .

6.6.' El Tribunal podrá ,requerir en cualquier ,momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.7. Los candidatos serán convocados para cada prueba en
llamamiento único, salvo en los casos de fuerza mayor, debida·
mente justifioados y apreciados libremente por el Tribunal.

. 6:8. Si dura~te la realización de los' ejercicioS' llega. a cono
cur.Iento, 1e1 Tn~)1~nal que alguno de los candidatos carece de
10~reqUlsItos eXIgIdos en la convocatoria será excluido de la

,rmcma, preVIa audiencia del propió inte~esado, pasándose el
?argo, ~n su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
mexactl~ud en la declaración que formule. '

VII. Calificación de. los' ejercicio;
, "

7.~..Cada ejercicio se c;a~ificará de pero a 10 puntos" siendo
n~cesano obt?tler como mIlllmo 5,0 para merecer la conceptua-
CIón de aprooado y poder pasar al siguiente '

.La,. c~lificación final de la prueba de aptit~d será de media.'
arItm.etIca de,la1l notas obtenidas 'e1'\ cada ejercicio, siempre
que estas sean 5,0 -o SUperiores. " ,

"1.2.. Dentro del desarro}lo de la oposición, el Tribunal, por
maron~. de votos, resolverá todas las dudas, que surjan '. en la.'
aphcaclOn ,de las normas establecidas en esta ReSOlución y .10

. que de9Jl hacerse en los casos no previstos.

VIII. Lista de aprobados y propuesta del TribU,1!al

8,1. 'T.erm.inada ~a-GaJ.ificaciÓn,de los candidatos, ei Tribu
nal pu~JIcara relaCIón de aprobados por orden de puntuación
no pudIendo rebasar el número de plazM convocadas, formú~
lando propuesta q~e elevará al Subsecrtario.de la Marina Me-,r
cante, cuya autOrIdad aprobará" si procediese, la misma.

8:2: ,Juntamente co.n la rela"ción de aprobados el1'ribunaJ.
r~nl.ltIra a esta ~ubsecretaría, a. los -exclusivos efectos del ar
tIculo 1~, .2, de..la R~gl~entación General para el Ingreso en
la AdmI~lstracI~n Puphca,el acta, de la 4ltima $'eslón, en lJ!'
q.l!e .habran de ~Igurar, por orden de' puntuación, todos los. opo
SItores quehubIesenl,superádo todas las p'ruebas.

,IX. Presentación de documentos

9.1.- Los opositQfes própuestó1I por el Tribunal estarán exen
tos de presentar la documentación justificativa de reunir las
condiciOnes y requisitOs, exigidos para tomar parte en" el,con
curso-oposición, por estar ya acreditados en E:U anterior nomo
bramiento y r;>brar en su expediente personal.

X: Nombramientos

. 10.1., Una vez aprobadas las propuestas elevadas por el Tri
bUfl,al correspondiente, por, esta Subsecretaria de la Marina
Mercante se procederá a efectuar eLnomhramiEmtade loE: can
didatos designados paraca-daplaza, que como consecuencia de
este concurso-oposición serán nombrados en propiedad, con ca
rácter definitivo, retribuídos en la forma indicada en el apar
'tado, 1.2 de esta Resolución. Estos nomqramHmtos' S'e publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado.. ,

xi. Norma final

1l.1. La convocatoria y sus basés, y cuant(js actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, ,po
drátl ser impugnaqos por l()s interesados en los casos y en la.
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio- de 1958. '." ." ,

Lo que comunico a V. L para suconocimlentoy efectos:'
Dios guarde a V. L muchos añoS...
Madrid, 18, de enero dé 1973.-EI Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. - sr: Inspector general de Enseñanzas MarítiIl}as Y Es
cuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y'TURISMO",

RESOLUCION de la .Dirección General de Radio
difusión y TeleVisión por la, que se convoca C01}.cur- ,
so-oposición para cubrir, varias plazas de profesores'
de la Orquesta Sinfónica'de Radiotelevisión Espa-
ñola. . e •

En ejercicio -'de las facultades conferidas, a propuesta de la.
Junta Rectora de la Orquesta Sinfónica de RTVE, de confor
midad con lo preceptuado 6n la Orden de 29 de noviembre
de 1969, que modifica la de 18 ,de junio de 1964, de oreación
de dicha Orquesta, y en la Ordenanza Labo.ral de Radio Nacional
de España (Orden de 14 de julio de 19711,

Esta Dirección General convoCa concurso-oposición para cu
brir varias plazas vacantes de profesores de la Orquesta Sinfó
nica. Dicho concurso-oposición se regirá p-or las siguientes


